
BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lux layes, órdenes y annueio* qne hayan de insertarse ea 
{os BOLETINES OFICIALES „e han de mandar al Jefe político 
laspeetíro, por oayo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, entresuelo dereoha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DB DIEZ A DOCE Y DB T^KS A 3HIS 

PRECIO DE S U S C R I P C I O N 
Cintro* ojldaletd» Madrid.—LleTado a domioilio, al ase», 8 pe-

¿«tas; trimestre, V ; semestre, i t » , y :in afio 9 6 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestr«, 1» pesetas; sesaeatre, 

• 4 , y nn afio 4 8 . 
Particular»».—esta Oapital, llorado a domioilio, 19 pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, IS al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Adminis t rac ión del BOLKTIN, 
oalle dé Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes dala Ka « l e s lisias 
Dipntaoión proyinoial, Ifasfl o fraecíoa. • 

Idem judiciales, linea o fracción l 'OO 
Idem oficiales idem id •*9# 
Idem particulares... I 'SO 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

***** a 

Parte of icial 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Saina Dofia Viotoria Eugenia, y 
68. A A . RR. el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
Semas personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Sanidad. 
E l excelentísimo sefior Director Ge

neral de Sanidad, en oficio fecha 27 
de octubre do 1924, me comunica: 

«Instruido el oportuno expediente 
ea este Ministerio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por don 
Marcelino Capelo, contra providencia 
de V . £ . de 12 de agosto ú l t imo, im
poniéndole muita de 2c0 pesetas por 
resistencia y desobediencia a las órde
nes del Delegado gubernativo del par
tido judicial del Esoorial sobro cuas • 
tiooes de Sanidad, sírvase U . S. po
nerlo en oficio, eu conocimiento de las 
partes interesadas, a fin de que eu el 
plazo de 15 días a contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
«ata provincia de la presente orden, 
}>oedan alegar y presentar los doou-
Lientos o justificantes que consideren 
•')n¡iucentes a su derecho.» Lo que se 
k&ce públioo eu este BOLETÍN OFIOIAL 
en virtud de lo dispuesto en la comu
nicación que precede. 

Madrid, 29 de ootubre de 1921. 
E l Gobernador C i v i l , 

I g n a o i o de P e f i a l v e r 
tifa*. 2.898) 

C I R C U L A R 

Llamo la atenoión de todos los A l -
«Aldas-Presidentes de los A y u n t a -
Rentos de esta provincia sobre la 
obligación qua tieLen de autorizar las 
h jis de servioios y expedir las certifi-
faoiones que reclamen los interesados 
l'»ra poder figurar en el Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamientos, esperan

do que dichas autoridades municipa
les no darán lugar, con su negativs, a 
que por este Gobierno se les tenga 
que aplioai rigurosa sanción y exigir
les las responsabilidades en que por 
aquella incurrieran. 

Madrid, 4 de noviembre do 1924. 
E l Goberna-or, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 2.988) 

Jefatura de Obras Públicas 
CIRCUI AH 

E n cumplimiento a lo ordenado por 
la Dirección General de Obras Públ i 
cas de 20 de abril de 1915 y de las fa
culta es que me esíán conferidas, he 
dispuesto señalar loa días 1 al 15 de 
enero próximo para que por loa peo
nes camineros afectos a l i s carreteras 
del Estado, eu esta provincia, y que 
reúnan las oondiciones determinadas 
eu el artículo 13 del Reglamento de 
Organización y servioios del Cuerpo 
de camineros, puedan presentar en esta 
Jefatura solicitud inteiesando ser ad
mitidos para cubrir las vacantes que 
vayan ocurriendo de peones capataces, 
previo el examen de aptitud qnu de
termina el artículo 14 del expresado 
Reglamento, señalándose por esta Je
fatura, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el día que han de verificar 
les oamineros admitidos a examen las 
pruebas que determina el referido ar
t ículo. 

Madrid, 3 de noviembre de 1924. 
E i Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(Núm. 2.975) 
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J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 

[Continuación) 
L O Z O Y Ü E L A 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Pedro Pérez Nog*l 
2 » Lino Pérez Ramírez 
3 » Regí no Villegas Hcruana 

4 D. Mariano Fernández Hernanz 
5 » Ju l i án Hernanz Vicente 
6 » Raimundo -íanz Hernanz 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Isidoro Sanz Sanz 
2 » Tomás Pérez García 
3 » Cándido Fernández Martín 
4 » Juveutiuo Huerta Hernanz 
5 » Telesforo García Martín 

£6 » Valentín Sanz Hernanz 
7 » Podro Hernanz Martín 
8 » Antc l íu Fernández Martín 
9 » Boinabó Berra- j > Hernanz 

1 0 » Ramón Moieno Hernana 
11 » Carlos Hernanz Hernanz 
12 > Benito Hernanz Sanz 
13 » Florentino Garcí* Pérez 
14 » Juan del Pozo Moreno 
15 » Ensebio Sanz Martín 
16 » Leoncio de Marcos Martín 

M A D A R C O S 

Por industrial, utilidades o minas 
No hay contribuyentes por este cen-

] cepto. 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Eulogio Castillo Moreno 
2 > Benigno Frutes Agujetas. 
3 » José Garoía Moreno 
4 » Victoriano González Mar t ín 
5 » Gregorio López Hernanz 
6 > Felipe Martín Vargas 
7 > Isidro Martíu Moreno 
8 » Francisoo Mosto Vaoa 
9 > Calixto Moreno Vicioso 

10 » Pedro de la Vega González 
11 » Saturnino Sanz Mart íu 

M A J A D A H O N D A 

Por industria, utilidades o minas 
1 D . Ange l Millán Hernández 
2 » Patrocinio Gala Benito 
3 » Gerardo Gala Benito 
4 » Baltasar Cabrera Val derrama 
5 » Ramón Gala Benito 
6 > Fenstino del Ricón Nadales 
7 » Anastasio Labrandero Magda-

leño 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D. .íuan Sane de Rozas 
2 » Nicolás Millán Alvarez 
3 > Isidro Labrandero Magdaleno 
4 » Lucio Bustillo Martíu 
5 » Santiago Millán Ilornándea 
6 > Domingo Sanz da Rozas 

7 D. Santiago Labrandero M a g i a -
leño 

8 » León Labrandero Montero 
9 » José Morales Montero 

10 » Francisco Bustillo Martínez 
11 » A n d i é j Labraadero Maglaleno 

M A N G I R O N 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Benito Ramírez Velasco 
2 » Ensebio Ramírez Pozo 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 
y 
3 
4 
5 
o 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

D . Ju l ián V.da-c > Moreno 
Juan Antonio üernanz 
Segundo Velasco Moreno 
Zacarías Sanz Martín 
Juan Ramírez B a s 
Francisco Ramírez B as 
Je iónimo Ramírez Pozo 
Eustasio Ramírez Pozo 
Mauricio Blas Martíu 
Luis Velasco Ramírez 
Antonio Cristóbal Eucobet 
Feliciano Velaso" .Jiménez 
Manuel Ramírez Pozo 
Felipe Ru.z García 
Eustasio Ramírez García 
Esteban Ramírez Ramírez 
Hi lar io Blanco Sanz 
Evaristo Alonso Mart ín 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Casimiro Díaz González 
2 » Sebastián Lino Berlinchea 
3 > Frutos Lobo Poza 
4 » Manuel Jiménez Cabrera 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Quiterio Estoban Berzal 
2 » Víctor González García 
3 » Angel Y,ñas Delage 

M E C O 
Por industrial, utdidades o minas 

1 D . José Sánchez Fresno 
2 > Leopoldo Balmsseda 
3 » Valerio Pefias Rediug 
4 » Venanoio Pérez Delgado 
5 » Ootavio Pérez de Luoas 
6 » Blas Redondo Esteban 
7 » Nicasio Calleja 
8 » Víotor Moreno Mufioz 
9 > Valentía Tarabillo Mufioz 

Por inmuebles, cultive o ganadería 
1 D . Francisco Sanz A . Gaseo 
2 > Luis Sanz de Lucas 



3 D . Ramón Sana de Luoas 
4 » Lino Lai razabal Calvo 
5 » Felipe Sanz de Lunas 
6 » Baldomcro P u e r t a Calvo 
7 > Ubaldo Pliego de la Muela 
8 » Manuel d« Luoas Sanz 
9 » Florencio de Luoas Martines 

10 > Santiago Calvo de Luoas 
11 » Esteban B yo de Lucas 
12 : Jesús Fresno Martinez 
13 » Teodoro Martínez Garrido 
14 > Cataüno Gouaález Laso 
15 » Antonio Sanz de Lucau 
16 > Eduardo Sanz González 
17 » Federico Barra co Azafión 
13 » Juan de Lucas Martinez 
19 » Paulino Ruiz Garoía 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

D . Juan González González 
Antonio Prieto Olalla 
Francisco Ramírez Peñas 
Vidal Ramírez Hivero 
Eduardo Arroyo D*ganzo 
Higimo Guadalix Gonzalo 
Policarpo Moreno Perales 
Práxades Perales Alberráu 
Mariano Frutos Perales 
Alejo Aragón Franoisoo 
Fél ix Vioente Ramírez 
Prudencio Sáenz Cruz 
Críspulo Paredes Rodríguez 
Faustino Adán Carrera 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Patricio Martín Cuerda 
2 » Benito Alvarez Hernández 
3 » Anastasio Alvarez Vida l 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Vicente Hernández Alonso 
2 » Juan Hernández Alvarez 
3 » Isidoro Hernánlez Hernández 
4 » Mauricio Zazo Hi ta 
5 * Francisco Agudo García 
6 > Celedonio Hernáadez Martín 
7 » Eugenio Martín Cuerda 
8 » Primitivo Ugeno Pérez 
9 » Doroteo Caballero Rodríguez 

10 » Vioente Garoía Rodríguez 
11 » José Andonegui 
12 » Luciano Z Í Z O Martín 
13 > Ju l ia i Várela Bajón 
14 » Remigio Godino Hernández 
15 » Vioente Ruiz Santos 
16 • Pedro Hernández González 

E L M O L A R 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Felipe Moreno Felipe 
2 » Manuel Felipe Pajares 
3 > Antonio López Malo 

LOS MOLINOS 
Per industrial, utilidades o minas 

1 D . Daniel Bar i io Forrero 
2 » Francisco Martínez Montes 
3 » Santiago Herrero Barrero 
4 » Domingo Herrero Barrero 
6 » Agapito Herrero Barrero 
6 » Teodoro Carralón de Lucas 
7 » Benito de Luoas Hernández 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Inooenoio Carralón Torrejón 
2 » Viceute Navas Robledano 
3 » Antonio López Barrero 
4 » Deogracias Antón Bravo 
6 » í-'inforoso Martin Hernández 
6 » Pedro Herrero Piñuela 
7 > Fel ipe Alonso Portal 
8 » Ju l i án Antón Alorso 
9 > Fé l ix Alonso Portal 

10 a Fél ix Martín Cuenca 
11 » Severiano Navas Martín 
12 * Marcelino Navas Martín 
13 » E m i l i o Herrero Barrero 
14 » Angel Hernández Piñuela 

15 D. Hilario Gimeno Torrejón 
16 • Ciríaco González Sánchez 
17 » José Ramírez Marcial 
1 8 » Basilio Aparioio Piñuela 
19 » Felipe Navas Robledano 
fcO > Agapito Benito Herrero 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Anicleto Fernándáz Frutos 
2 > Gregorio Fernández Lozoya 
3 » Luis Jaéu Lópaz » 
4 » Antero Frutos Martín 
5 > Antonio Ponoe Fernández 

Por inmutbies, cultivo o ganadería 
Alejan 1ro Fernández Hernán 
Julio Frutos Cobo 
Carmelo Jaéu Horcajada 
Esteban Cristóbal Frutos 
Ambrosio Fernández Fernández 
Andrés Hernán Cobo 
Bartolomé Fernández García 
Francisco Frutos Martín 
Juan Martín Sanz 
Justo Hernán González 
Gervasio Gonzá'ez Frutos 
Liborio Heras Palomino 
Telesforo Martín Pozo 
Dimas Brun Hernán 
Eugenio Martín Sanz 
Casiano Frutos Martín 
Gumersindo Frutos Moreno 
Julián González Hernán 
Enrique Bordó Expósi to 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . José Marqués Sánchez 
2 -> Gregorio Rodríguez Retana 
8 » Antonio Godino Paz 
4 » Angel Fernáudez Godino 
5 » Claui io Alonso Colomo 
H > Jul ián Baquerizo Ksoolano 
7 » Claudio López García 
8 » Mariano Godino Rodríguez 
9 » Tomás Alonso Crespo 

10 » Pedro Crespo Martín 

1 D . 
2 • 
3 
4 » 
5 » 

6 > 
7 » 

8 i 
9 > 

10 » 

11 
12 » 
13 
14 > 
l o » 
16 
17 » 

18 » 
19 > 

Por 
D . 

> 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 » 
17 » 
18 » 
19 > 

inmuebles, cultivo o ganadería 
Nicolás Morales Carrasco 
José Alvarez Rico 
Agust ín Godino Alonso 
Bonifacio Martín Marqués 
Valentín Alonso Martin 
Sebastián Alameda Alvarez 
Antol ín Alvarez Palacios 
Jul ián Alvarez Alvarez 
Mariano Alvarez Alvarez 
Joaquín Ollero Godino 
Jenaro Alvarez Martín 
Crisaoto Marqués Vizcaíno 
Silvestre Godino Godino 
Antonio Portillo Martín 
Casimiro Sánchez Fernández 
Marcelo Martín Radrlguez 
Francisco Fernández Godino 
Epifanio Alameda Alvarez 
Saturnino Sánohez Alonso 

M O R A L Z A R Z A L 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. 
2 i 
3 » 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 D . Calixto Estévez Domínguez 
20 » Hermenegildo Balandín G o u 

zalea 
21 » Valentín Aleón Bordón 
22 » Adolfo González Blasco 
23 » Florencio Domínguez Prados 
24 » Celestino Morato González 

(Núm. 2.852) 
{Continuará) 

Carlos Estévez Muñoz 
Juan Ruiz Campor redondo 
C'iyo Mansilla Santos 
Salvador Sanz González 
Mariano Sanz González 
Basilio Martínez Pernal 
Basilio Sanz González 
Pedro Sanz González 
Leopoldo Merino López 
Maximiliano Iglesias Fuentes 
Leonoio González González 
Eleuterío Martín Benito 
Marceliano Crespo Herranz 
Martín González Sepú'veda 
Luoiano Balandín González 
Teodoro Morales López 
Tomás Bermejo Carrasco 
Raimundo González Bermejo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

P A L A C I O 
Don Emilio de Igoesón Paz, Oficial de 

Sala de la A u l i e u c a Teni tor ia l de 
esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l , Relataría Secretar ía del 
Lioenoiedo 1). Joaquín Garrigues, pen
den on apelación unos autos seguidos 
por D . Emil io Benitez García con e l ' 
Banco Peninsular Hipoteoario y el 
Abogado dol Estado sobre defensa por 
pobre del primero, en los ouales ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva diceu así: 

Sentencia 
Número 123.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a de octubre de 1924. E n 
los aur.os inoideatales de pobreza que 
ante Nos penden, *u grado de apelación 
seguidos en el Juzgado do primera 
instanoia del distrito de Palacio de 
osta Corte, entre partes: do nua, oomo 
demandante y apelante, D . Emi l io Be
nitez García, mayor de edad y de osta 
vecindad, representado por el Procu
rador D. Antonio A y l l ó n y defendido 
p>ir el Letrado D . José de Costa, y de 
otra, como demandado y apelado, el 
Banco Peninsular Hipotecario, oon 
domioilio en esta vecindad, en los que 
es también parte el sañor Abogado del 
Estado, sobre pobreza. 

Fallamos 
Que debemos dec'arar y declaramos 

pobre lpgaJmente al recurrente don 
Emil io Benitez Ga.cía y con derecho 
do usar los beneficios inherentes a esta 
deolaraoión en los autos ejecutivos 
que contra él penden a instancia del 
Banco Peninsular Hipotecario, sobre 
pago de 11.000 pesetas; y deolaramos 
de oficio las costas de este incidente, 
con exaepoión de las causadas por esta 
entidad, resp rcto a las cuales no ha
cemos especial imposición. 

Así por esta nuestra sentencia, quo 
por la incompareuencia del apelado, el 
Banco Hipotecario, además de noti
ficarse en Estrados SB publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL, lo acordamos, man
damos y firmamos. — Diego López 
Moya, Manuel Pérez Rodríguez, Be
nigno S á n o h e z Ar.drado y José 
Oppel.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la senten-

oia qne antecede por el Sr. D. Benigno 
Sánchez Andrade, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos estando 
celebrando Audiencia pública la Sala 
primera de lo C i v i l , el día de su fecha, 
de que'certifico. Ante mí, Licenoiado 
Joaquín Garrigues. 

Y para que oonste y pueda lugar su 
ÍDseroión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, por lo que respecta al l i t i 
gante no comparecido el Banoo Pe
ninsular Hipotecario, extiendo la pre
sento que firmo en Madrid, a 20 de 
ootubre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
Abe l Aparioio 

(Núm. 2.882) (C—201) 

Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
E n el Juzgado de piimera instancia 

del distrito del Centro de esta Corto y 
mi Secretaría, se han seguido los auto: 
que después se dirán, en los que previos 
ios trámites legiles s¿ ha dictado la 
B ntencia ouyo encabezamiento y parto 
dispositiva dicen ts í : 

Encabezamiento 
E n la V i l l a y Corta de Madrid, a 2Í< 

do septiembre de 1924.—El Sr. D. José 
Alvarez Rodríguez, Juez Magistralo 
de Audieuoia Teiri torial y Juez do 
piimera instaaciadel distrito del Cen
tro de la misma; h> visto los presentes 
autos de juioio declarativo de mayor 
cuantía instados por dofia María Echa-
ve Sáez, mayor deeda i , soltera, Bin 
ocupación especial y de esta vecindad., 
representada p >r el Proonrador don 
Aquilea Ul l r ioh , bajo la dirección del 
Letrado D . Joaquín Maldonado, con 
si sefior Fiscal munioipal, sobre rec 
tiücaoión de errores en el Registro 
C i v i l ; y 

Parte dispositiva.—Ialio: 
Que debo declarar y deolaro no ha ' 

ber lugar a rectificar la inscripción do 
nacimiento de Manuel Chaves Hernán-
dea, por no haberse demostrado quo 
los verdaderos apellidos del mismo 
sean ¡oe de Echave Sáez, según en la 
presente demanda se pretende. Así por 
esta mi sentenoia, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo, y 
la que alemas de notificarse en los Es
trados del Juzgado se hará notoria por 
ediotos mediante la rebeldía dé los de
mandados ignorados que no han com
parecido en la forma quo determina Ja 
Ley .—José Alvarez . 

Publicación 
L n la y publicada fué la sentencia 

anterior por el Biflor Juez de primeia 
instancia que la diotó en el mUmo di . 
de su fj-cha, estando celebrando ao 
diencia pública de que doy fe. —Ante 
mí, Lodo. Rafael López de Pando. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficial-s Gaceta de Madrid y BOLKTL-;-
OFIOIAL de esta provincia, al objeto da 
que sirva de notificación en forma a 
aquellas personas ignoradas que han 
sido demandadas y que tengan interés 
en el asunto de que se trata, extiende 
el ptes ente oon el V.° B.° del señor 
Juez en Madrid, a 26 de septiembie> 
de 1924. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael López de Pando» 
José Alvarez 

(Núm. 2.904) (C. -202) 

C O N G R E S O 
Galindo Martínez (Julio), hijo de-

Manuel y Luisa , natural de Madrid, da 
estado soltero, profesión jornalero, de 
ouarenta y cuatro afios, de estatura re
gular, pelo blanco, ojos pardos, nariz 
aguileña, oolor del rostro bueno, y 
viste decentemente, domioiliado últi
mamente en la oalle de Daniel Os-o-
rio, 5, bajo, procesado por tentativa de 
estafa, bajo el nómero l 19 924, oompa 
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congieso, Secretaría del Sr. Moli
ner, con el fin de &er reducido a pti~ 
sión deoretada en dicha oausa. 

Madrid, 31 de octubre de 1924. 
£1 Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B.-1.729> 



HOSPICIO 
E a virtud de proviJenoia feoha de 

hoy, diotada por el sefior Juea de pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corle, ha fddo admitida la 
demanda de ju ico decorativo de ma 
yor cuautía formulada por la ropra 
sentaoión del Ayantamtento d i M a 
drid, oontra cuantas parsonas se consi
deren oon algún derecln, re*psoto a 
la carga de mil oohoc'entos ochonta y 
Eeid reales del R?al hospoiajs do eeta 
Cipital , oon qu3 apareo* gravada la 
casa sita en la misma, paseo del Pi a lo . 
ndmero treinta y dos, sobie que se de 
clara prescrita, criiu : d\ o estinguida, 
de ooya demandi se ha conferido (ras 
lado a los demandados y *e les empla
za por medio de esta cédula que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, por ignorarse *us nombres 
y dom cilios, a fi i do quo d^utro de 
nueve días, improrrogables, oompa 
rezcan en los autos personándose en 
fjrma; previniéndoles que, de no veri 
ficarlo, les parará ei p j | juicio a que 
haya lugar. . 

Madrid, siete de novhmbro do mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
José Mari* de Antonio 

V.° B.° 
E l Sr . Juez, 

Aroadio Conde (D. -123) 

HOSPITAL 
En los autos ejecutivos quo en es'e 

Júzgalo sigue el Proourador D . LuÍ9 
de Santiago, a nombre da D . Barto 
lomé Sánchez Castañedo, contra la So
ciedad cD'Estoup Ugartechea», S J ha 
acordado proceder al avalúo do los bie
nes embargados, habiéndose nombra lo 
por dicha parte ejecutante, oomo peri
to, a D . Francisco Rodríguez Cubero, 
mandando se haga saber * dicha parte 
ejecutada, la Sociedad «Ugartechea», 
para que dentro de segundo día nom
bre otro por su parte, bajo apercibi

miento de tenerla por conf urne con 
aquél. 

Y desconociéndose el actual domici
lio dé l a referida ¡Sociedad, se ha acor
dado haoer la notificación pievenida 
por medio de edictos y a tal efecto se ' 
expide el presente para su iuseicióu en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de Madrid, a cinoo do noviembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Federioo González del Rivero 

(A.—1.218) 

L A T I N A 
Laguna Moreno (Evaristo), natural 

de Sigínnza (Guadalajara), h'.jo de 
Ignacio y Francisca, de estado soltero, 
profesión panadero, de treinta y dos 
afios, estatura regular, pelo castnfio, 
ojos azules, nariz regular y oolor búa 
no, oomo comprendido en el n ú m e 
ro t.° del artículo 835 de la ley de 
E'.jui . i amioa to Criminal , domiciliado 
últimamente en la calle de E l o y Gon
zalo, número 14, tienda, procesado por 
tobo, sumario número 560-1923, com 
parecerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción del distrito 
de la'Latina. Seoretaría d«l Sr. Rives, 
con objeto de ser reduoido a prisióu. 

Madrid, 28 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

Francisco de P. Rives 
(Núm. 2.937) (B.—1.734) 

P A L A C I O 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 
palacio de esta Corte, dictada eu 

«einta de octubre último, eu autos 
•jecutivos que sigue D . Pedro Gutié

rrez Ruiz, representado por el Procu
rador D. Fél ix Alonso Serna, oon don 
Cristóbal Martínez, sobre pago de oan
tidad, se saca a la venta, en pública 
subasta, por término de ooho días, cun
tí-,) vacas, una de ellas suiza, de seis 
afios; otra holandeoa, de oinco afios; 
otra holandesa, de cuatro afios, y otra 
también holand-sa, ds siete afios, que 
han sido tasadas en junto en cinco mi l 
cien pesetas. 

L i subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
dieoiuueve de los oorrientes, a las onoe 
de la mañana, y se advierte a los l i c i 
tadores: que para tomar parte en la 
misma deberán consignar, previamen
te, en la mesa del Juagcdo o estableci
miento públioo destinado al efecto, t i 
diez por oiento de la tasación; que no 
se admitirán pjsturas que no cubren 
las do3 teiceras partes dol avalúa; que 
el remate se adjudioará en el aoto al 
m^jor postor quedando en poder del 
aotuario oomo parte del precio del mis
mo la oantidad que haya consignado el 
rematante y devolviéndose a los demás 
licitadores sus respectivas consigna
ciones, y que las vacas so encuentran 
eu el establecimiento despacho de le
che, sito en la calle de Lavapiés, nú
mero veintioinoo. 

Madrid, oinco de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Dr. Juan lu í an te 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 
(A.—1.217) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 

de primera instancia del partido do 
Navaloarnero. 
Por el presento edíoto hago saber: 

Que en los autos de quiebra del comer
ciante de esta plaza D , Valentín I'>lá¿-
quez Fernández, quo se tramitan en 
RSte Juzgado y Secretaría d<d que re
frenda, a instanoia del Procurador don 
Fé l ix Colomo Lucas, en nombre de la 
acreedora Razón Social «Viuda de Sa
turnino Llaguno», ee sacan a la venta, 
en pública subasta, y en un sólo Jote, 
por término de ocho días , dif-rentes 
géueros, comestibles, bebidas y otros 
artículos ocuoados al quebrado, que 
está de manifiesto eu el comeroio que 
tenía instalado el quebrado en esta 
V i l l a , plaza de la Constitución, núme
ro dos, y en el de D . Fél ix Martínez, 
situado en el número onoe de la misma 
plaza de que se dará razón en la Secre
taría, los cuales han sido justínreoia-
dos en totalidad en veintiún mi l seis
cientas sesenta y nueve pesetas. 

E l remata tendrá lugar en este Juz
gado, el día diecinueve del aotual, a 
las diez de su mafiana, haciéndose a 
los licitadores las siguientes 

Advertencias: 
Primera. Que no se admitirán pos

turas que no cobran las dos terceras 
partes de la tasación; y 

Segunda. Que para tomar parte eu 
la subasta deberán consignar, previe-
roente, en metálico, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desig-

¡ nado al electo, el diez por oiento, por 
, lo menos, del avalúo, sin cuyo requisi

to no serán admitidos. 
Dado en Navalcarnero, a seis de no-

' viembre de m i l noveoientos veinti-
\ cuatro. 

•% Ante mí, 
E l Secretario, 

( Carlos M . B r u 
Antonio de Santiago 

(A.—1.116) 

Juzgados municipales 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Don Manuel Ordófiez Marina, Juez 
Municipal de S.n Martín de la 
Vega, 
Hago saber: Qae er.contrándoee va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado, se 
anuooia por el presento edicto por tér
mino de treinta días, s?gún dispone el 
artfonlo 5.° del Real decreto de 29 de 
noviembre de 1920. 

L%s solicitudes serán presentadas en 
el Juagado de 1.a i n s t a n c i a de Getafe. 

San Mart ín do la Vega, 21 de octu
bre de 1924. 

Manuel Ordófiez. 
(Núm. 2 851) 

Juzgados militares 

• 

G E T A F E 
Calvo Sandoval (Emilio), hijo da 

Emilio y de Viotoria, natural de Vi l l a l -
ba, provinoia de Madrid, estado solte
ro, profesión pintor, de veintidós afios 
de edad, esUtura 1'650 metros, color 
sano, pelo rubio, cojas al pelo, ojos cas
talios, nariz y boca regular, barba pooe; 
tuvo su domicilio úl t imamente en Ma
drid, calle de Aranjuez, número 15, 
procesado por la falta grave de prime 
ra deserción, comparecerá, en término 
de treinta días, en el Cuartel de A r t i 
l lería del General Elorza, ante ol Capi
tán Juez Icstruotor del 10.° Regimien
to de Arti l ler ía Ligera, don Frat cisoo 
Alvarez do Toledo y Silva; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebol le. 

Geiafe, 2 l de ootubre de 1921 
E l Capitán Juez Inst.uctor, 

Francisco Alvarez de Toledo y Silva. 
(Núm. 2.860) 

(B 1.732) 

L A R A C H E 

Autores desconocidos do la sustrae • 
ción de un roloj, marca «Selecta», de 
nna guerrera perteneoiente al soldado 
del Batallón de Caza iores de Las Na
vas, A n d e s Lóoez Pérez, que guarda
ba en una mesilla do necha de la se
gunda Sala de Mei ic ina del Hospital 
de Convalecientes de esta Plaza, pro
cesados por hurto, comparecerán, eu 
término de treinta días, anto el Co
mandante Juez Instructor D. Ramón 
Buesa Arguinchana, residente en L a -
racha (Africa); bajo apercibimiento 
que, de no efeotu*rlo, serán declarados 
rebeldes. 

Larache,"6 de octubre de 1921. 
E l Comandante Juez Permanente, 

Ramón Buesa Arguinchana 
(Núm. 2.856) (B . -1 .733 ; 

V I T O R I A 

Aranguren Mecolalde (Bernardo), 
hijo de Ramón y de Manuela, natural 

l de Amuola (Guipúzcoa), estado solte
ro, profesión jornalero, edad veintidós 
afios, sefias personales: estatura 1'635 
metros, pelo rubio, cejas ídem, ojos 
grises, nariz regalar, barba poblada, 
boca regular, oolor sanguíneo, freute 
ancha, domiciliado úl t imamente en 
Amuola (Guipúzcoa), sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción, comparecerá, dentro del término 
de treinta días, ante el Juez instructor, 
D. Cándido Fernández Fehaso, Co
mandante del Regimiento Infantería 
Guipúzcoa, número 53, de guarnición 

en la plaza de Vitoria; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efeotúa. 

Vi tor ia , 30 de octubre de 1924. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Cándido F. Fehaso 
( N ú m . 2.931) ( B . - 1 . 7 3 Í ) 

fíiinistracÉ de Rentas Públicas 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío la carta 
de pago número 3.550, expedida en 27 
do julio de 1923 a nombre de don Ig
nacio Hernando del Cura, domioiliado 
en Madrid, calle de Ferraz, número 
38, se publica dioho extravío en este 
periódico oficial, requiriendo a la per
sona que lo hubiere encontrado, para 
que la entregue en esta oficina, A d m i 
nistración de Rentas Públicas, situada 
en la plaza de Colóo, número 4, se 
gundo (Casa de la Moneda^; previnión 
dolé que, transcurrido el plazo de 
treinta días a contar del siguiente ai 
en que este anuncio aparezca publica
do en el BOLETÍN OFICIAL sin que sea 
presentado el documento de referencia, 
será declarado nulo y sin valor n i 
efecto. 

Madrid, 21 de octubre de 1924. 
E l Administrador de Rentas 

Públioas, 
Mariano Riestras Sanz 

Habiendo sufrido extravío las oartas 
de pagos, números 3.962 y 2.411, ex
pedidas, respectivamente,* en 29 de 
octubre de 1922 y 23 de noviembre 
de 1923, a nombre de D. Eugenio Par 
do Albarán , domiciliado en Madrid, 
calle de la F lor Baja, número 16, se 
publica dicho extravío en este perió
dico ofioial, requiriendo a la persona 
que la3 hubiere encontrado para que 
las entregue en esta ofioina, Adminis
tración de Rentas Públioas, situada 
en la plaza de Colón, número 4, se
gundo (Casa de la Moneda); previnién
dole que, transcurrido el plazo de 
treinta días, a contar del signante a l 
en que este anuncio aparezca pnblioa-
do en el BOLETÍN OFICIAL, sin que sean 
presentados los documentos de refe
rencia, serán declarados nulos y sin 
valor ni efecto. 

Madrid, 21 de octubre de 1924. 
E l Administrador de Rentas Públ icas , 

Mariano Rust ra y Sanz 

1 . a TERCIO ÜE U GUARDIA M I 
Comandancia de Madrid 

E l día 20 del mes actual, a las once, 
eu el Cuartel de esta Comandancia 
(García de Paredep, 2 y 4), se verifica
rá la venta, en pública subasta, de un 
caballo de desecho por inúti l , siendo 
cuenta del comprador los gastos de 
anunoio de la misma. 

Madrid, 4 de noviembre le 1921. 
E l primer Jefe. 

Víctor Caoharrón y Cabezas 
(Núm. 2.991) (E . -726) 

Dirección General_de Seguridad ' 
Secretaria 

Por Real orden de 27 del actúa', del 
excelentísimo sefior Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernaoión, en cum
plimiento de lo que determina el 



art ículo 25 del Reglamento de Prooe- { miento, el día 18 del corriente mes de 
di miento Administrativo de 22 de ¡ noviembre, a las doce en pnnto de su 

mañana . 
Las proposiciones se admitirán nn 

abril da 1890, diotado para la ejeouoión 
da la L e y de 29 de ootubre de 1889, y 
eu vir tud del expediente que se incoa ¡ u , 
por recurso de alzada interpuesto por d f ! a T í f d l ° h V S « c i ó n , todos los 
duiia Carolina Carrillo Frai le , dueña I «í*?, fc1!*» d e d i e z a ^ ^ s t a 
d i la Pensión «Genova», sita en la 1 7 d e l ^ , B m o -
plaza* del Carmen, número 1, piso 
teroero izquierda, oontra próvido, cia 
de mi Autoridad, por la que se le im
puso una multa de 25. pese tas, por no 
h»ber dado ouenta de la entrada de un 
huésped eu dioha pensión, se conceden 
veinte días de audiencia, a contar 
desde el siguieute al en que se publi
que en el BOLETIRJ OFICIAL de la provín
ola, para que la interesada presente y 
alegue cuantas justificaciones conside
ro a su dereoho. 

Madrid, 28 de ootubre de 1924. 
£1 Direotor genera], 

José González 

De Real orden oomunioada por el 
exielent ís imo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernaoión y en 
cumplimiento de lo que determina el 
ar ículo 25 del Reglamento de 22 de 
abril de 1890, se conceden veinte días 
de audiencia a don Mariano Alvares 
Garoi ' láo, vecino de esta Corte, para 
qus el recurso de alzada que tiena in
terpuesto oontra provincia del señor 
Gobernador c iv i l de la provincia de 
Córdoba que le impuso la multa de j 
250 pesstas por infracción del Real de- J 
oreto de 15 de septiembre de 1920, | 
pueda alegar cnantas justifioaoiones 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Carlos Mar t íu Buitrón, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago 8-ber: Qae habiéndose forma

do el Apéndioe al amillaramiento de 
la riqueza Uibana (Edifioios y Sola
res) de esto término munioipal, la 

E l pliego de condioiones se halla de J u n t a perioial ha aoordado que so ex
ponga al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 

manifiesto en la tablilla de anunoirs de 
las citadas oficinas. 

L a Mouoloa (Madrid), 5 de noviem
bre de 1924. 

E l Direotor Jefe, 
I V . Clarió 

( E . - 7 2 8 ) 
—a»>a-^— 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría. — Negociado de Ensanche 

Acordada por el E x c e l e n t í s i m o 
Ayuntamiento la apertura legal del 
trozo de la calle de Ayala limitado 
por las de Aloalá y Dootor Esquerdo, 
antes paseo de Ronda, y en cumpli
miento de lo que preceptúa el artículo 
19 de la vigente ley de Ensanohe, y lo 
dispuesto por el exoelentísimo señor 
Alcalde, se oonvooa a los propietarios 
de los terrenos neoesarios para dicho 
trayecto de vía a la Junta que ha de 
celebrarse el 18 de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, en la 

quince días , a contar desde esta fechs, 
con objeto de que los cootribnyentes 
puedan examinarlo y haoer dentro de 
dioho plazo las reolamaciones que con
sideren justas, por medio de iustancia 
dirigí la a la referida Junta y aoompa-
fiada de los documentos justificativos 
correspondientes. 

Lo que se anunoia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Dado en Collado Vi l la lba , a 1.° de 
noviembre de 1921 

P . 8. M , 

E l Alcalde, 
Carlos Mait in 

El Seoretario, 
Anacleto López 

(Núm. 2.947) 

C O R P A 
ANUNCIO 

Por dimisión del que la desempeña
ba, se halla vaoante U plaza de Médi-

de a cesión gratuita de la totalidad, o v i n c i f t d e Madr¡d d o t a d * J 
de la mitad, en su caso, de las super- > I M f j d e 7 6 0 p ' 9 8 e t a 9 p o r asistencia 
ficieaexprop.ables precio de la unidad I a y a r ¡ a 8 { a m i l ¡ a g ^ , < w d 

. Z t " * 7- Am\ l P & f 5 BlQaÍ°A « 8 te**1*8 • c l a><" pudiente.; ambas 
considere pertinentes a su dereoho, l ™ P * t i r i 0 " d e d l 0 n o * doña I o a n tidade9 se dan cobradas y pagadas 
significando que el indicado plazo co- Meroedea Mafloi y Condueños, don e n m e S 0 8 v e n c i d o 8 r e f ¿ * fca. 
menzará a contarse el día siguiente al < « J u ! i a n Martínez Sotos doña Gracia m i e u t 0 a ) t i t u , a r t

 1 J 

en aue teñera n n b ü n a e i ó n ¿it.* *»n ni J« t íaroia Malo y doña Carmen y don ™, , , 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provine!. 1 J u l i o * ™ * > *»^*- - « A . » . E 1 - P n e b l » « »"•: W N 1 

Madrid, 30 de ootubre de 1921. 
E l Director General, 

Jcsé González 

TESORERIA DE HACIENDA 
DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, espectáculos.— 
Segundo trimestre de 1924-25 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto eu 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deoltro incursos en 

Jul io Arrojo Fernández, o - ^ , 
cleros. ( abundantes; dista de la Car i ta l 43 k i -

Tj,, * j . , . ii j .„ j lómetros, y 13 a la oabeza de partido 
E ' , S E f i a S E Í ° i \ , ? T f i ! 8 ! (Aloa l i de Henares), eo,, dea Jos dia en el Negociado de Ensanche de esta 

Seoiotaría. 
Madrid, 28 de ootubre de 1921. 

E l Secretario, 
F . Ruano 

(Núm. 2.989) 

Secretaria 
Colebradas y deolaradas desiertas 

por falta de lioitadoref las anteriores 
subastas anunciadas para oontratar la 
enajenación del solar propieJad de la 
V i l l a , sito en la oalle de Toledo, nú
mero 89, la Comisión Municipal Per
manente de eata Excel en tía ima Cor pora-

el primer grado de apremio, y reoargo | ción, en su sesión de 2 de abril pasado, 
de 5 por 100 sobr > el importa de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que perteneoen a la Z m a 3*, y que 
resultan incluidos en la relación que 
qneda en esta ofioina. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta j 
providenoia en el BOLETÍN OKIOIIL de i 

rios de viajeros para las indicados po-
blaoiones. 

Los aspirantes a dicha plaza d i r i 
g i rán las solicitudes al señor Aloalde 
del menoiouado pueblo, en el plazo de 
un mes a contar de la fecha del día de 
su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de 

'esta provincia. 
Corpa, 3 de noviembre de 1924. 

E l Aloalde, 
Andrés García Egido 

(Núm. 2.981) (O. 239.) 

C H A P I N E R I A 
ANUNCIO 

l a provincia y entregúense a la acoióu 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 6 da noviembre de 1921. 
E l T e s o r e r o de Hacienda, 

Eufrasio Belda 

Instituto Agrícola do Alíense XII 
Sección de Explotación 

Se venden en públioa subasta seis 
lotis de g á n a l o lanar y oabrío da des
echo, peteneoieute a este Establsoi-

Habiéndose aoordado por el Ayunta-
y el excelentísimo señor Alcalde, por j miento Pleno de esta vi l la acogerse a l 
su decreto de 4 del oorriente, se han , régimen de Carta municipal, ouyo pro-
servido disponer so anuncie nueva l i - y acto formado por la Comisión de Ha-
citación bajo las mismas condioiones oieuda del mismo, y dicho acuerdo, se 
que figuran insertas en la Gaceta de bailan expuestos al ptiblioo, por tór-
Madrid y BOLETÍN OFICIAL da la pro- mino do treinta días, a fio de quepue-
vincia de los días 21 y 27 de octubre dan ser examinados por los vecinos 
de 1923, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Seoretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su c o n s e c u e n c i a , se celebrará 
dicha nueva subasta el día 2 de di-
oiembre próximo, a las doce, en la Sala 
da remates de la primera Casa Consis 
torial, bajo la presidencia del exce
lentísimo sefior Aloalde o de quien al 
efooto delegue. 

durante dicho plazo, y presentar las 
observaciones y reclamaoiones que es
timen procedentes, deoonf rmidad a lo 
qua se dispone en la reg'a 2. a del ar
tíoulo 142 del Estatuto Munioipal v i 
gente. 

Chapinería, 31 de ootubre de 1921. 
E l Alcalde, 

P í o L a a o o a 
(Núm. 2.915) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Los apéndices de la riqueza urbana 

de este término munioipal, para surtir 
„ _ q ^ a J a _ ! \ n Q l l 0 I f t a l p u b l l C 0 P a r a I©8 afectos tributarios durante el pió 

ximo afio económico de 1925 26. se en-su oonooimiento. 
Madrid, 7 de noviembre de 1921. 

E l «Sec re ta r io , 
F . Roano 

(E.-729) 

ouentrau t e r m i n a d o s y expuestos al 
públioo en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, del uno al quinoe de noviem 
bre venidero, dentro dei cual podrán 

presentar los propietarios las reolama
ciones fundadas que orean pertinentes. 

Co'menar de Oreja, 31 de octubre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Ar turo de Ocsfia 

(Núm. 2.912) 

V A L D E P I E L A G O S 

Por término de quinoe días, a oontar 
desde hoy, queda expuesto al públioo 
en la Seoretaría do este Ayuntamiento 
el apéndice al Registro Fiscal de E d i 
ficios y Solares de esta V i l l a para que 
durante dicho plazo pueda ser exami
nado por quien lo solioite y presentar 
la» reolamaciones que procedan, pasado 
el cual no serán admitidas. 

Valdepiélegos, 1 de noviembre de 
1924. 

E l Alcalde, 
J u l i á n Ramos 

Núm. "2 943 

A L G E T E 

Para oir las reclamaciones qae con
tra el mismo se formulen, se halla ter
minado y expuesto al público el Apén
dice al Amillaramiento de la riqueza 
Urbana de esta v i l l a para los efeotos 
tributarios del afio 1925 26. 

Algete, 30 de ootubre de 1924. 
E l A l c a l d e , 

(Firmado) 

(Núm. 2.928) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Las cuentas de fondos mnnicipales 

de esta vi l la , que corresponden desde 
1° de abril de 1923 hasta 30 de junio de 
1921, aprobadas por la Comisión Per
manente de esto Ayuntamiento, se ha
llan expuestas al públioo en la Secreta
ría del mismo, por término de quinoe 
días para oir reolamaciones, pasado el 
oual no se admitirá ninguna. 

Pelayos de !a Presa, 28 de octubre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Franciscj López 

(Núm. 2.930) 

B U S T A R V 1 E J O 

Desde 1.° a 15 del mes da noviembre 
próximo quedaráex puesto al público en 
la decretaría de esto Ayuntamiento el 
apéadioe al Registro fiscal de Urbana, 
firmado por la Jauta Perioial para oir 
reclamaoiones. 

L o que so anunoia al público para 
su oooocimiento. 

BusLarviejo, 24 de octubre de 192 1. 
F l Alcalde, 

J o s é G a r c í a 
(Núm. 2.912) 

* 

V A L L E C A S 

Sa enouentra expuesta al públioo ea 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por térmiuo de quince días, el expe
diento relativo al segundo suplemento 
de crédito dentro del presupuesto del 
ejeroioio oorriente aprobado por la Co
misión Permanente, al objeto de que 
durante dicho plazo puedan formular
se reclamaciones. 

Vallecas, 26 de octubre de 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Escolar 
(Núm. 2.911) 

— 
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